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Señor  

JUEZ PRIMERO  PROMISCUO DE FAMILIA   

Rionegro  

 

 

REF. PROCESO DE DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL   

DTE. HUGO ARANGO PIEDRAHITA    

DDO. CLARA INÉS JARAMILLO LEMA   

RDO. 056153184001 2004-0046 00 

 

 

LUIS EDWIN BOTERO GARCÍA, abogado en ejercicio, apoderado de la señora 

CLARA INÉS JARAMILLO LEMA, demandada en el proceso de la referencia, 

solicito comedidamente señor Juez se ordene el desarchivo del proceso, además 

solicito se levanten las medida previas solicitadas y la entrega de los oficios de 

desembargo en el proceso anotado.   

 

Anexos: Poder a mi conferido  

 

 

Atentamente,  

 

LUIS EDWIN BOTERO GARCÍA  

C.C. 15.443.043 

T.P. 148.203 del C.S. de la J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
Rionegro Antioquia, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial de 

Hecho y su Disolución 
Radicado: 2004 – 00046 

 
En los términos del poder conferido se le reconoce personería para actuar en 
nombre de la demandada CLARA INÉS JARAMILLO LEMA, al doctor LUÍS 
EDWIN BOTERO GARCÍA, identificado con la C.C. Nº 15.443.043 y T.P. Nº 
148.203 del C.S.J. 
  
Ahora, por ser procedente, teniendo en cuenta que en la sentencia proferida el 
21 de diciembre de 2006 se dispuso no acceder a las pretensiones de la 
demanda, al tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 597 del Código 
General del Proceso, se ordena el levantamiento de la medida cautelar de 
inscripción de demanda que pesa sobre los bienes inmuebles distinguidos con 
la matriculas inmobiliarias N° 020-0016784 y 020-0021684 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia. Ofíciese en tal 
sentido. 
 
 

NOTIFÌQUESE  
 
 
 
 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 PCUO DE FAMILIA DEL CTO DE RÍO NEGRO 
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